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Resumen 

El objetivo del estudio fue analizar la incidencia de la carga procesal en el 

desempeño de los juzgados civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020, 

con una investigación básica, de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo, no 

experimental. Con una población de 06 juzgados civiles del distrito de 

Independencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, una muestra de 54 

empleados. En el recojo de información, se usó una ficha de recolección de datos 

y una encuesta de 21 ítems. Los resultados determinaron incidencia de la carga 

procesal en el desempeño de los juzgados civiles de Independencia, al aplicarse 

la prueba no paramétrica Chi-Cuadrado y obteniéndose X2 = 32,314 (p-valor < 

0.05), rechazando la hipótesis nula. El 64.8% de los encuestados indicaron que el 

desempeño mostrado por los juzgados civiles fue regular, mientras que la 

cantidad de expedientes ingresados y los resueltos disminuyeron de 41.7% y 

34.1% entre los años 2019 y 2020. Comprobándose que la dimensión 

fortalecimiento de los acuerdos conciliatorios no contribuye con el desempeño de 

los juzgados civiles al evidenciarse X2 = 12,464 (p-valor > 0.05),  en cuanto al 

incremento de los órganos jurisdiccionales no se observó incidencia sobre el 

desempeño de los juzgados al registrarse X2 = 10,036 (p-valor > 0.05, y la 

implementación de la tecnología digital si contribuye con el desempeño de los 

juzgados civiles de Independencia en Lima Norte al obtenerse un X2 = 40,701  (p-

valor < 0.05). 

Palabras claves: carga procesal, desempeño, juzgados, etapa procesal, 

acuerdos. 
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Abstract 

The objective of the study was to analyze the incidence of the procedural burden 

on the performance of the civil courts of Independencia de Lima Norte, 2019-2020, 

with a basic research, quantitative approach, descriptive level, not experimental. 

With a population of 06 civil of Independencia courts of the Superior Court of 

Justice of North Lima, a sample of 54 employees. In the collection of information, a 

data collection form and a 21-item survey were used. The results determined the 

incidence of the procedural burden on the performance of the civil courts of 

Independencia, by applying the non-parametric Chi-Square test and obtaining X2 = 

32,314 (p-value < 0.05), rejecting the null hypothesis. 64.8% of the respondents 

indicated that the performance shown by the civil courts was regular, while the 

number of files that were entered and those resolved experienced a decrease of 

41.7% and 34.1% between the years 2019 and 2020. Thus, it was found that the 

strengthening dimension of the conciliatory agreements does not contribute to the 

performance of the civil courts, showing X2 = 12,464 (p-value > 0.05), and in the 

case of the increase in the jurisdictional bodies, there was no incidence on the 

performance of the courts when registering X2 = 10,036 (p-value > 0.05, while the 

implementation of digital technology does contribute to the performance of the civil 

courts belonging to the Independencia District in Lima - North when obtaining X2 = 

40,701 ( p-value < 0.05). 

Keywords: procedural burden, performance, courts, procedural stage, 

agreements. 
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I. INTRODUCCIÓN

Dentro del sistema judicial, diversos factores pueden influenciar la pronta y 

adecuada toma de decisiones. Existen igualmente aspectos de orden 

administrativo u operacional que afectan su normal funcionamiento, entre ellos, en 

principio la carga procesal, de allí que aún se requieren de medidas para mitigar la 

incidencia de la carga procesal en el desempeño de los Juzgados Civiles de 

Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

El sistema de justicia constituye una organización que constantemente se 

enfrentan a profundos desafíos que debe superar de manera ágil y expedita para 

asegurar, finalmente, la accesibilidad, economía, legalidad y legitimidad que 

requiere el justiciable.(Cordella y Contini, 2020). 

 La carga procesal, exceden la capacidad humana de los funcionarios en el 

cual se encuentra la solución de los procesos. Se trata de un gran número de 

procesos que se tramitan en los órganos jurisdiccionales y representa un factor 

técnico que a pesar de su reconocimiento general y su impacto significativo en los 

ciudadanos, los jueces y los abogados, aún es insuficientemente abordado sobre 

todo en la práctica (Corte Constitucional de Colombia, 2017). 

En esencia, este fenómeno se genera por expedientes ingresados durante 

determinado período más los expedientes que ingresaron en años anteriores y 

que aún no han sido decididos, acumulándose así una cantidad de causas que 

requieren ser tramitadas frente a un limitado número de funcionarios (Corte 

Constitucional de Colombia, 2017). 

Por lo tanto, son estos aumentos de la carga procesal los que crean una 

barrera a la justicia, el resultado de un fenómeno complejo que impide el disfrute 

efectivo del derecho a acceder a la administración de la justicia, lo que da lugar a 

un impago judicial o retrasos, errores e incluso actos de corrupción incontrolables, 

por lo que sus efectos los percibe constantemente el ciudadano desde cada 

juzgado (Corte Constitucional de Colombia, 2017). 

En el Perú, se ha constatado que cada año cerca de 200,000 expedientes 

incrementan la sobrecarga procesal del Poder Judicial. A inicios del año 2015 

ascendía aproximadamente en 1’865,381 expedientes en trámite, lo que arrojaba 

en proyección para inicios del año 2019 la carga heredada de años anteriores 

podría alcanzar la suma de  2’600,000 expedientes no resueltos (Gómez, 2020). 
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Ahora bien, al igual que sucede en otras partes del mundo, los países de 

América Latina y el Caribe (ALC) están experimentando cambios para mejorar su 

capacidad institucional en la prestación de servicios gubernamentales soportados 

en estrategias, fundamentalmente digitales. Así, desde el ámbito digital, países de 

ALC incorporan cada vez más el desarrollo y difusión de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC), como estrategia apropiada parar modernizar 

el sector judicial (Cordella y Contini, 2020). 

Cabe acotar que durante el desarrollo de la pandemia generada por la 

COVID-19 se evidenció cómo el uso de la tecnología contribuyó en darle 

continuidad a los procesos judiciales, de hecho se señaló que en el Poder Judicial 

peruano  se han llevado a cabo más de 13,000 audiencias virtuales a través del 

programa Google Meet, solo desde el 16 de marzo hasta el 19 de mayo de 2020, 

incluyendo en esta estadística las reuniones de los jueces colegiados para debatir 

y votar sus causas, así como las audiencias que se realizan con los justiciables. 

(Purizaga, 2020). 

Sin embargo, existen otras medidas que, a pesar de estar amparadas en la 

ley, no se aplican por miedo a afrontarlas y sancionar a determinadas personas. 

Específicamente, se ha denunciado la necesidad crucial de generar mecanismos 

adecuados para disminuir las cargas procesales, lo cual se aduce se puede lograr 

con la eliminación de las llamadas denuncias basura y las apelaciones 

obstructivas, aplicando para ello las multas al litigante malicioso que emplea 

recursos por molestar como la apelación sin fundamento o sin pruebas (Herrera, 

2021). 

En el Perú, por ejemplo, en el área penal se emitió la Resolución 

Administrativa N° 000385-2020-CE-PJ, para aplicar una variedad de medidas 

administrativas a partir del 1 de enero de 2021 en los Distritos Judiciales de Junín, 

Lima Este, Loreto, Puente Piedra - Ventanilla y Lima Norte, con el fin de abordar  

la sobrecarga procesal en las distintas Cortes Superiores de Justicia a nivel 

nacional (Poder Judicial del Perú., 2020). 

Asimismo, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial informó a través de la 

Resolución Administrativa N° 226-2020-CE-PJ, que a pesar de las limitaciones 

impuestas por la pandemia de COVID-19, los órganos jurisdiccionales de Perú 

pudieron resolver más casos de los que se presentaron, reduciendo la carga 
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procesal en 24,157 casos durante el periodo de enero-junio. (Diario La Ley, 

2020). 

Siendo así, resulta interesante profundizar sobre las distintas medidas que 

puede emplear el sistema de justicia para contribuir con la disminución de la carga 

procesal, en particular para el caso en estudio, en lo que respecta a los Juzgados 

Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Dado lo expuesto, se plantea como problema general: ¿cuál es la 

incidencia de la carga procesal en el desempeño de los Juzgados Civiles de 

Independencia de Lima Norte, 2019-2020? 

Del interrogante anterior se derivan los siguientes problemas específicos: 

¿De qué manera el fortalecimiento de los acuerdos conciliatorios contribuye en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-

2020?, ¿De qué manera el empleo de las tecnologías digitales contribuye en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-

2020?, ¿De qué manera el incremento de órganos jurisdiccionales contribuye en 

el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-

2020? 

En este sentido, la investigación se justifica desde la perspectiva social, ya 

que se estima que puede consistir en un gran aporte en el ámbito 

judicial, teniendo en cuenta que la carga procesal es un problema que perturba a 

la administración de justicia, a pesar de las distintas medidas que se han asumido 

para alcanzar la descarga procesal, no obstante, pudiera ser que estas medidas 

han resultado insuficientes o ineficaces para lograr ese objetivo por cuanto 

todavía es una problemática que se percibe en los tribunales y que afecta su 

operatividad, y en consecuencia a los abogados y a los justiciables. A los efectos 

de la justificación teórica, para el desarrollo del presente trabajo de investigación 

se analizarán diversas posturas teóricas detractoras de ciertas medidas como 

aquellas asumidas por el Poder Judicial peruano. La justificación inicial ya la 

ofrece el propio ordenamiento constitucional, pues la Constitución Política del 

Perú propugna una justicia expedita y ajustada al principio de celeridad, en 

resguardo de los derechos fundamentales que se pueden ver afectados por el 

retardo judicial. 
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Así entonces, permitirá verificar desde el ámbito metodológico y bajo el 

orden fenomenológico lo que corresponde a la carga procesal como situación 

práctica de orden social, por lo que se configura una nueva forma de 

explorar, describir y comprender un fenómeno mediante las percepciones de 

personas, descubriendo posturas comunes y disímiles para encontrar conceptos 

que faciliten dar respuesta a la pregunta de investigación; los métodos e 

instrumentos de recolección de información y los procedimientos para el análisis 

de la misma. La importancia de este estudio de investigación radica 

esencialmente en el aporte teórico – científico que permitirá ampliar el desarrollo 

de la ciencia jurídica, y en particular del sistema de justicia. Se trata de indagar 

aún más sobre las propuestas que pueden plantearse para lograr la descarga 

procesal, la cual es un objetivo constante del sistema de justicia. 

De esta manera, en esta investigación se plantea el siguiente objetivo 

general: Analizar la incidencia de la carga procesal en el desempeño de los 

Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. Y los objetivos 

específicos son: verificar la incidencia de los acuerdos conciliatorios en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020, 

evaluar la incidencia del empleo de las tecnologías digitales en el desempeño de 

los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020, analizar la 

incidencia del incremento de órganos jurisdiccionales en el desempeño de los 

Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Dado lo expuesto, se formula la siguiente hipótesis general: la carga 

procesal incide positivamente en el desempeño de los Juzgados Civiles de 

Independencia de Lima Norte, 2019-2020. Y las siguientes hipótesis específicas: 

el fortalecimiento de los acuerdos conciliatorios contribuye positivamente en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020, 

el empleo de las tecnologías digitales contribuye positivamente en el desempeño 

de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020, el 

incremento de órganos jurisdiccionales contribuye positivamente en el desempeño 

de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 



II. MARCO TEÓRICO

Dentro de los antecedentes internacionales se encuentra la investigación 

denominada “Reform of civil procedure in Cyprus: Delivering justice in a more 

efficient and timely way”, desarrollada por Mouttotos (2020), cuyo objetivo fue 

examinar las medidas para agilizar la descarga procesal en Chipre; se planteó 

como objetivo agilizar el procesamiento de casos a través de diversos proyectos 

de reformas procesales civiles cuyos resultados no se encuentran disponibles 

aún, debido a lo reciente de su implementación. La metodología del estudio se 

centra en la revisión documental de los cambios en curso en Chipre, referente al 

panorama internacional de la justicia civil, con una perspectiva comparativa de las 

propuestas, estableciendo paralelismos con los cambios críticos introducidos por 

las reformas de Woolf en la justicia civil del Reino Unido.  Se observó así que, el 

tiempo de resolución de casos era extremadamente largo, incrementándose el 

número de casos de alta complejidad vinculados al derecho bancario y contractual 

en general, donde el tiempo de resolución de causas civiles, comerciales o 

administrativas pasó de 800 (2016) a 1100 (2017); se contabilizaron 19 jueces por 

cada 100,000 habitantes, en tanto, había 450 abogados por cada 100.000, siendo 

esta proporción de abogados la más alta de la UE. Se concluyó que, Chipre es 

uno de los estados, con mayor cantidad de proyectos de reforma que aún no han 

producido ningún resultado; entre estas medidas implementadas para mejorar la 

eficiencia de los juzgados en Chipre, se mencionan, el entrenamiento del personal 

de los juzgados, especialmente, los jueces, la introducción de juzgados 

especializados en el ámbito comercial, de acuerdo con el modelo de Irlanda. 

Por su parte, González (2020) realizó el estudio “El impacto de la COVID-

19 en la administración de justicia. La importancia de promover la mediación en la 

esfera civil”, con el objeto de analizar la incidencia de la crisis sanitaria en la 

potenciación de voces que abogan por el impulso de la mediación para la 

resolución de conflictos. Se pudo observar que, en España hubo un incremento de 

litigios en materia de consumo, propiedad horizontal, bancarios, arrendamientos, 

reclamos de pequeña cantidad, reformas de medidas, ejecuciones en procesos de 

familia, etc., por lo que es percibido que, la mediación podría ayudar a solventar 

estos casos por medios compositivos, también, a promover la negociación. Se 

concluye que, la COVID-19 ha contribuido a la reanudación del conflicto en 
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numerosas esferas de la vida diaria, y una de las consecuencias directas es el 

aumento del número de casos judiciales. Por lo tanto, es necesario mediar para 

resolver los conflictos a los que se enfrentan los afectados, no sólo los que surgen 

durante la pandemia, sino también los que ya se judicializan antes y después de 

la crisis sanitaria.  

De igual manera, se tiene el estudio realizado por Sugiyama (2015), 

titulado “Simplified civil procedure in Japan”, planteado con el objetivo de analizar 

las medidas de simplificación de los procesos civiles; en cuanto a la metodología 

del artículo, se basó en la revisión documental, con miras a abordar el desafío de 

proporcionar un fácil acceso a la justicia civil al público y a efectos de la 

austeridad. El autor logró verificar que, de acuerdo a las estadísticas del Supremo 

Tribunal, en 2014 se concluyeron 141,006 casos civiles, de los cuales, el número 

de casos en los que ambos litigantes fueron representados por abogados fue de 

60,117; en tanto, en 54,437 casos, sólo un demandante estuvo representado por 

un abogado; y, en 5.013 casos, sólo un imputado fue representado por abogado; 

en tanto, el número de casos civiles ordinarios que fueron concluido en 2014 en 

primera instancia, fue de 141,006, más de un tercio de estos casos se 

concluyeron en menos de 3 meses, y más de la mitad de estos casos se 

concluyeron en 6 meses. 

En otro estudio, realizado por Kramer y Kakiuchi (2015), denominado 

“Austerity in civil procedure and the role of simplified procedures”, se planteó el 

objetivo de examinar el papel de la simplificación de los procedimientos civiles en 

el contexto de la austeridad a nivel mundial, a partir del análisis de la situación en 

diferentes países. La metodología empleada se basó en la revisión documental, 

donde se brinda una descripción general de los procedimientos simplificados en 

las nueve jurisdicciones estudiadas. Se concluye que la aprensión por los 

derechos procesales y la calidad judicial resultantes de la simplificación excesiva, 

las restricciones presupuestarias y la incapacidad financiera de una parte para 

emplear representación legal deben ser tomadas en serio. Al mismo tiempo, debe 

reconocerse que, si bien la necesidad de reducción de costos puede no ser el 

incentivo más apropiado para la reforma procesal, los países que no puedan 

adaptarse suficientemente a la austeridad y a la necesidad de modernizar el poder 
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judicial y los procedimientos podrían enfrentar a largo plazo un sistema de justicia 

civil insostenible. 

Con respecto a los antecedentes nacionales, se destaca la Tesis de Grado 

de Caballero y Flores (2019), titulada “La conciliación extrajudicial contribuye a la 

disminución de la carga procesal en los Juzgados de Paz Letrados de Lima Norte, 

2019”, realizada con el objetivo de  evaluar la conciliación extrajudicial como 

mecanismo alternativo en materia judicial para la resolución de conflictos y 

controversias y para reducir la carga procesal en los juzgados ordinarios. La 

metodología del estudio respondió a un diseño cualitativo, básico, no 

experimental, los diseños utilizados fueron la teoría fundamentada y la teoría 

narrativa; los escenarios de estudio fueron los Centros de Conciliación de los 

Juzgados de Paz Letrados de Lima Norte; se empleó como técnica la encuesta y 

como instrumento la entrevista anónima. Dados los resultados, los autores 

concluyeron que, en general, la población no emplea los centros de conciliación 

por desconocimiento de las normas en la materia; asimismo, se verificó la 

existencia de una excesiva carga procesal y que, la mayor parte de los procesos 

pudieron desarrollarse en un Centro de Conciliación, al ser efectivamente, materia 

conciliable. 

Asimismo, Cerna (2019), realizó una Tesis de Grado, con el título “Análisis 

de la sobrecarga procesal en los juzgados del Cercado de Lima y las estrategias 

para la descarga procesal efectiva”, con la finalidad de determinar porque sigue 

alto la carga procesal en el Poder Judicial del Cercado de Lima en los últimos 

años y como aplicar estrategias para la descarga procesal efectiva. Entre los 

resultados de la investigación se encuentran las preocupaciones por la 

insuficiencia del presupuesto para incorporar mejoras al sistema judicial, la 

inadecuada remuneración de los trabajadores y los problemas de formación y 

capacitación del personal del Poder Judicial, el incremento del número de 

trabajadores en detrimento de la productividad de los mismos, la falta de 

promoción de las instancias alternativas de solución de conflictos, entre otros 

elementos que contribuyen a la ineficiencia del sistema, con la característica 

sobrecarga y lentitud procesal. Entre las conclusiones más relevantes, se señala 

que, la carga procesal continúa incrementándose en el sistema judicial, a pesar de 

que, el Poder Judicial se ha esforzado por incrementar sus ofertas de 
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resoluciones judiciales; por otra parte, la cantidad de demandas de resoluciones 

judiciales se incrementan cuando se reducen los costos de dilación. 

En tanto, Segura (2017), en su Tesis de Postgrado titulada “La carga 

procesal y su influencia en el desempeño laboral del personal del III juzgado de 

paz letrado de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, 2017”, tuvo como 

propósito, determinar la influencia de la carga procesal en el desempeño laboral 

del personal del III Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de La 

Libertad, 2017. La metodología se basó en un diseño no experimental, 

considerando como muestra al Personal Jurisdiccional que laboraba en el III 

Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de La Libertad; se 

empleó un cuestionario, el cual se administró a una muestra de seis empleados 

del juzgado mencionado. Se concluyó que los trabajadores del III Juzgado de 

Paz  Letrado de Trujillo rinden un nivel medio del 67%; el coeficiente de 

correlación de Spearman fue de -0,345 indicando una correlación media negativa 

entre la carga procesal y las características de trabajo; y una correlación media 

negativa entre la variable de carga procesal y la dimensión de características 

individuales, con un coeficiente de correlación Rho de Spearman indicando una 

correlación media negativa entre la variable de carga procesal y la dimensión de 

características individuales.  

Ahora bien, el Poder Judicial es el órgano autónomo del Estado 

responsable de la administración de justicia, en el Perú, de acuerdo con las 

disposiciones en el artículo 138 de la Constitución Política, y de acuerdo con los 

principios establecidos en el Texto Único Ordenado de su Ley Orgánica, aprobado 

por el Decreto Supremo número 017-93-JUS. El Poder Judicial es tanto unitario 

como jerárquico, ya que sus diversos niveles organizativos están integrados en 

una única institución descentralizada (Rubio y Arce, 2019). Las funciones de este 

órgano del Estado se ejecutan mediante las salas de la Corte Suprema de 

Justicia, así como de las salas y los juzgados especializados, mixtos y de paz 

letrados, en las treinta y cuatro cortes superiores de justicia del país, además de 

la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada. Esta última 

consignada, concretamente, a los delitos de crimen organizado y de corrupción de 

funcionarios (Gaspar y Fernández, 2021). De acuerdo con el Boletín Estadístico 

Institucional número 04-2020 del Poder Judicial (2020), el Poder Judicial contaba 
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con 3,386 magistrados, entre supremos, superiores, especializados, mixtos y de 

paz letrados, hasta diciembre de 2020, para administrar justicia a una población 

constituida por más de treinta y dos millones de peruanos (Instituto Nacional de 

Estadística e Informática INEI, 2019). De lo que resulta que hay un juez, 

aproximadamente, por cada diez mil habitantes, lo que refleja una dificultad en la 

relación magistrados-población, dado la insuficiente cantidad de funcionarios 

jurisdiccionales para garantizar el acceso efectivo a la justicia de quienes 

demandan la protección de sus derechos e intereses en caso de conflicto, o de los 

que están bajo su custodia (Gaspar y Fernández, 2021). Dentro del conjunto de 

decisiones que se deben tomar en el Poder Judicial, una de las más recurridas 

está relacionada con un problema sintomático que siempre está presente en los 

diagnósticos judiciales: la carga procesal, o el volumen de procesos que se 

tramitan en los órganos jurisdiccionales a nivel nacional (Hernández, 2004). 

Con respecto a la carga la carga procesal, esta debe entenderse, de 

acuerdo con Hernández (2008), como  el resultado del acrecimiento de los 

expedientes ingresados y los expedientes pendientes. La primera categoría 

incluye todos aquellos expedientes que ingresan por primera vez en un juzgado, 

bien sea una demanda nueva, una apelación o los traslados de casos de un 

juzgado a otro, en un año determinado, mientras que la segunda categoría incluye 

los expedientes pendientes que son todos los que han entrado en años anteriores 

y que aún no hayan sido resueltos. Por otro lado, los expedientes resueltos 

forman parte de la descarga procesal y constituyen todos aquellos expedientes 

cuyo trámite ha finalizado. Según el Boletín Estadístico Institucional número 04-

2020 (2020), a principio del año 2020 se encontraban 1’114,864 procesos 

principales pendientes en trámite y a inicios del año 2019 un total de 1’099,383, lo 

que representa un incremento de 15,481 procesos principales en el año 2020, 

respecto al mismo periodo del año 2019 (Poder Judicial de Perú, 2020). Si a los 

1’114,864 procesos principales pendientes en trámite se agregan los 763,497 

procesos principales ingresados en 2020, se tiene una carga procesal de 

1’878,361 expedientes. Sin embargo, esta carga procesal no se distribuiría 

uniformemente en todos los distritos judiciales debido a que algunos tienen un 

número mayor o menor de juzgados. (Gaspar y Fernández, 2021).  
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En términos generales, las causas del incremento de la carga procesal 

suelen ser múltiples y están directamente relacionadas con la eficiencia con la que 

funciona el despacho. Entre esas causas asociadas al lado de la oferta judicial se 

pueden citar: a) limitaciones de los operarios judiciales en materia jurisdiccional, 

b) exceso de formalismo, c) sobrecarga de los jueces por realizar el trabajo

administrativo de los juzgados, d) deficiencia en la formación universitaria de los 

abogados en gestión y/o administración, e) manejo empírico de la gestión de los 

juzgados, f) inadecuados modelos de gestión de los despachos. De igual manera, 

del lado de la demanda hay múltiples causas de la sobrecarga procesal, entre 

ellas; a) el planteamiento de demandas frívolas; es decir, los que no merecen ser 

resueltos en la vía judicial porque hay métodos más rápidos y rentables 

disponibles, como la conciliación, b) la introducción de recursos dilatorios, c) 

deficiencias en la formación de los abogados. Con respecto a los factores 

estructurales, se destacan los siguientes: a) deficiencias y restricciones 

presupuestarias, b) el carácter netamente escrito de los procesos, c) la existencia 

de gran cantidad de pasos y trámites (burocratización de los procesos), d) la 

presencia de determinados factores coyunturales (Hernández (2008).  

No obstante, las diversas causas de la sobrecarga procesal, esta 

problemática supone un conjunto de efectos negativos; y uno de los que más 

rápido se presenta es la dilación judicial. Así, la visión del Poder Judicial se ve 

afectada e, incluso, puede conducir a problemas de legitimidad que podrían 

reducir el grado de cumplimiento de sentencias o dilatar el tiempo en el que son 

consideradas. Adicionalmente, el exceso de carga procesal representa un elevado 

costo para el Estado; reflejo de la ineficiencia e improductividad del sistema. 

Según (Hernández (2008), el exceso de carga procesal también puede 

desencadenar procesos menores de corrupción de los operarios judiciales, no 

necesariamente de los magistrados; tales como cobros para agilizar copias 

certificadas solicitadas, para dar celeridad a los escritos presentados ante el juez, 

para la emisión de resoluciones con prontitud, para programar audiencias, entre 

otros. Esto, a su vez, propicia la inequidad en los procesos, al dar prioridad o 

prevalencia a quienes pagan por determinadas diligencias con respecto a quienes 

no lo hacen. 



11 

Con relación a las soluciones al exceso de carga procesal, a lo largo del 

recorrido histórico, se ha hecho patente que no basta con la formulación de 

Planes de Descarga Procesal, sino que se requiere de una visión y soluciones 

integrales, que incluya una nueva perspectiva de funcionamiento de los 

despachos judiciales. Así, en Perú, estos Planes de Descarga Procesal se han 

venido formulando desde el año 2007 sin que hayan mostrado resultados 

significativos en la descarga procesal (Hernández, 2008). 

Como lo ratifica Madariaga (2018), durante más de dos décadas, las 

acciones del Poder Judicial en Perú se han cuestionado, entre ellas las 

acusaciones de corrupción, la falta de velocidad procesal, la insuficiencia de 

motivación para las decisiones judiciales, la falta de predictibilidad legal, la falta de 

transparencia en los procedimientos y las nulidades procesales. Aunque la 

entrada en vigor del nuevo Código de Procedimiento Civil de 1993 dio lugar a 

algunas mejoras en los procesos, estas mejoras son insuficientes para 

materializar el derecho a la jurisdicción efectiva. Una de las cuestiones pendientes 

en la justicia civil peruana es el alto nivel de dilataciones. El número de jueces y 

juzgados es insuficiente en comparación con el volumen de litigios y la creciente 

población que demanda una resolución rápida y justa de sus reclamaciones. En 

este sentido, el aumento desproporcionado de los conflictos es un intento directo 

de seducir a los operadores jurisdiccionales con el volumen masivo de casos que 

deben ser procesados a través de un sistema de procedimiento escrito y formal. 

Esto supone una grave amenaza para la eficiencia del sistema judicial, ya que es 

evidente que estas variables son inversamente proporcionales: cuanto mayor sea 

la carga procesal, menor será la calidad de las decisiones judiciales, y viceversa.  

Ferrari (2016), también reconoce la existencia de una disociación entre las 

necesidades de la sociedad y los servicios brindados por el Poder Judicial, 

indicando que es insuficiente la incorporación de los cambios necesarios en una 

nueva ley procesal, porque, a su juicio, se requiere un cambio en la manera de 

gestionar, esto es; un cambio en la cultura organizacional. Ahora bien, entre los 

mecanismos o medidas consideradas para mitigar la carga procesal se 

encuentran los acuerdos conciliatorios. Estos son, según Chanamé (2016), los 

actos procesales celebrados entre las partes de un proceso con la finalidad de 

alcanzar un acuerdo sobre sus pretensiones en determinada contienda judicial. En 
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este sentido, los centros de conciliación son instituciones encargadas de prestar 

servicios de conciliación para la resolución de conflictos, así como de materializar 

las disposiciones de la Constitución sobre la administración de la justicia por parte 

de los conciliadores, sujetas a estrictos requisitos. El propósito de los centros de 

conciliación es responder y resolver los conflictos entre los sujetos a través de 

mecanismos distintos del sistema jurídico tradicional, que es crítico en países con 

sistemas jurídicos amplios, democráticos, modernos y pro-paz. En este sentido, la 

conciliación es preferible como mecanismo autocompositivo porque incorpora 

elementos de análisis basados en la voluntad y la autonomía de las partes, así 

como la administración eficaz de la justicia, como principios fundamentales de 

resolución de conflictos alternativos de acuerdo con el sistema legal.  

Arboleda et al. (2019) definen los mecanismos de resolución de conflictos 

como una herramienta socio-legal complementaria al mecanismo tradicional de 

pleito, utilizado para resolver conflictos susceptibles de negociación o transacción, 

incluyendo el acuerdo directo, el acuerdo, la mediación, la composición amable y 

el arbitraje. Por lo tanto, los mecanismos de resolución de conflictos sirven como 

uno de los medios más rápidos para permitir a las comunidades participar en la 

gestión de sus propios conflictos, sirviendo como un sistema de apoyo crítico para 

el Estado y, en particular, para el Poder Judicial, ya que permiten tanto los 

acuerdos como la descongestión judicial. Por lo tanto, estos mecanismos de 

conciliación han crecido en popularidad y relevancia a medida que la crisis de 

protección jurisdiccional eficaz empeora, lo que provoca un aumento de los 

retrasos en el sistema de justicia; esto entra en conflicto directo con las 

expectativas de los ciudadanos de rapidez y eficacia en la resolución de 

conflictos. Asimismo, es necesario aumentar la difusión y la promoción de 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos al sistema judicial, ya que 

estos mecanismos legales han demostrado fortalecer las políticas nacionales 

centradas en la resolución de conflictos y la descarga procesal a través del uso de 

herramientas como el diálogo y el acuerdo. (Arboleda  et al., 2019).  

En Perú, la facultad de buscar acuerdos para los conflictos ha recaído, 

fundamentalmente, en los Jueces de Paz, desde la Constitución de 1823. Estos 

operadores judiciales ubicados en la base de la estructura del Poder Judicial 

serían capaces de dar solución a los conflictos a través de la conciliación y de 
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decisiones de carácter jurisdiccional. En este último aspecto, motivando sus 

decisiones de acuerdo con su leal saber y entender y conforme a los criterios 

propios de justicia de su comunidad (Cabrera, 2020). La concurrencia ante los 

Juzgados de Paz para la resolución de conflictos reporta un conjunto de ventajas, 

dentro de las cuales se pueden señalar: a) la tramitación de las causas judiciales 

en los juzgados cercanos a los domicilios; b) las ventajas de los criterios 

pragmático  humanistas que utilizan los magistrados para resolver los conflictos a 

dirimir, c) la brevedad  y celeridad en la tramitación de las causas, d) la reducción 

de los costos de los procesos, e) un ambiente propicio para facilitar la conciliación 

o resolución del problema dado el espacio compartido de las partes.

Otro mecanismo adicional, empleado con el propósito de reducir la carga 

procesal son las tecnologías digitales, cuyo uso ha modificado de manera 

contundente y permanente los usos tradicionales para realizar los procesos ante 

la jurisdicción ordinaria. En la actualidad, con la declaratoria mundial de 

pandemia, debido a la COVID-19, y las medidas de distanciamiento social como 

medida preventiva, junto con el aislamiento social obligatorio, se hace claro el 

papel crítico de la tecnología para garantizar el acceso y la velocidad de los 

servicios de justicia. Los legisladores alemanes están impulsando cada vez más la 

digitalización de una gama más amplia de funciones judiciales en este sentido. 

(Dias y Gomes, 2018).  

Sin embargo, algunos países están más adelantados que Alemania, por 

ejemplo, las comunicaciones legales electrónicas se han establecido firmemente y 

son estables en Austria desde 1999. En el Reino Unido hay intenciones muy 

concretas de introducir un tribunal en línea, y en los procedimientos judiciales de 

los Estados Unidos los archivos de casos electrónicos en línea han sido el 

estándar en los tribunales federales por más de una década, en particular en 

áreas importantes del derecho comercial, en la medida en que se relacionan con 

el sistema judicial, se están digitalizando en muchos lugares simultáneamente, 

incluso si aún no se puede discernir una estrategia de digitalización integral y 

global (Braegelmann, 2018). Así, en la Unión Europea se encuentra en marcha la 

ley de reestructuración del sistema judicial con la inclusión de reformas en 

diversos aspectos del derecho corporativo, fiscal y de insolvencia que se ocupan 

de activos sustanciales. Se trata de una ley con una incidencia significativa en el 
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ámbito económico, al dar celeridad y agilizar los procesos del derecho comercial, 

ámbito donde los lapsos de las decisiones y soluciones judiciales, extra o 

prejudiciales poseen un peso importante en la reducción de los costos de las 

operaciones  (Stanghellini et al., 2018).  

No obstante, los operarios del sector judicial se enfrentan a desafíos 

difíciles al observar cómo la gran cantidad de tecnologías digitales en el sistema 

de justicia afecta la accesibilidad, la legitimidad, la legalidad y la economía de los 

sistemas judiciales. Estos valores judiciales son determinantes en la calidad de la 

justicia, por lo que la adopción de tecnologías en el ámbito judicial pasa por la 

consideración de esos valores. En consecuencia, los profesionales formados son 

fundamentales para evaluar y guiar las decisiones relativas a las inversiones 

tecnológicas en el sistema legal, con el fin de determinar la viabilidad de un 

determinado proyecto de tecnología de información y comunicación que mejorará 

el rendimiento del sistema judicial y, a su vez, contribuirá al desarrollo político y 

económico de los países de América Latina y el Caribe (Cordella y Contini, 2020). 

Las herramientas digitales (como el correo electrónico, las aplicaciones de 

mensajería, el software de conferencias de audio y video, las plataformas de 

intercambio de información digital, la firma electrónica, las cadenas de bloques) 

podrían facilitar significativamente la interacción entre las partes en los procesos 

judiciales. Dichas herramientas podrían reducir costos y mejorar la eficiencia en 

los procesos para garantizar los derechos de la ciudadanía, como es el caso del 

Expediente Judicial Electrónico (EJE), herramienta basada en las tecnologías de 

información y comunicaciones (TIC) que se aplica en los procesos judiciales, para 

garantizar la celeridad y la transparencia en los conflictos que se encuentran en 

poder de los órganos jurisdiccionales, permitiendo a los abogados visualizar los 

expedientes judiciales electrónicos desde cualquier dispositivo o computador, 

mediante las casillas electrónicas (Poder Judicial del Perú, 2017).  

En el caso de Perú, la Resolución Administrativa No. 167-2020-CE-PJ, 

aprobada por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial Peruano el 4 de junio de 

2020, regula el proceso de apoyo a los niños y adolescentes simplificado y virtual. 

La adopción de la normativa mencionada ha sido calificada como un paso 

adelante en términos de acceso a la eficacia de la justicia, ya que implica 

virtualizar el desarrollo de las distintas etapas del proceso, desde la solicitud de la 
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queja hasta la emisión de la sentencia, a la vez que se adhiere a los principios de 

velocidad, concentración, flexibilidad y oralidad a través del uso de los recursos 

tecnológicos disponibles. Esto permite a los tribunales de paz escritos para 

resolver los casos en el menor tiempo posible, pero la aplicación de la directiva en 

la esfera nacional se enfrenta a varios obstáculos, como un número insuficiente 

de magistrados en relación con la población, el atasco de los casos, la falta de 

medios tecnológicos y digitales en los tribunales, y la pobreza de los demandados 

o la pobreza extrema (Gaspar y Fernández, 2021).

Por otro lado, otro mecanismo para reducir las cargas procesales es la 

expansión de los órganos jurisdiccionales, es decir, órganos que desarrollan la 

función de responder a las quejas y reclamaciones destinadas a la realización de 

derecho; casos en los que se plantean, desarrollan y deciden los procesos civiles. 

También se les denomina tribunales en general, pero este último término se 

refiere específicamente a los órganos jurisdiccionales colegiados. Los órganos 

jurisdiccionales son sedentarios, permanentes y solemnes. Los criterios de 

alcance territorial, así como la naturaleza y la magnitud de las cuestiones 

planteadas, se convergen en la organización jurisdiccional civil. Al igual que el 

concepto de tribunal, el término "corte" o "corte de justicia" se utiliza para referirse 

a los órganos jurisdiccionales encargados de descubrir, decidir y aplicar las 

causas judiciales. (Enciclopedia Jurídica, 2021).  

Así entonces, el derecho a una disputa legal entre dos o más sujetos de 

derecho está claramente reservado a los órganos establecidos por el Estado 

sobre una base constitucional para ello. El juicio es un componente de la función 

judicial; es donde intervienen los órganos jurisdiccionales y está en el corazón de 

los Poderes del Estado. (Caputo, 2018). De acuerdo con las cifras del Boletín 

Estadístico Institucional número 04-2020 del Poder Judicial (2020), hasta el 31 de 

diciembre de 2020, el número total de órganos jurisdiccionales de nivel nacional 

era de 2.665, un aumento de 79 órganos jurisdiccionales en el mismo periodo de 

2019.  (Poder Judicial de Perú, 2020).  

En general, la jurisdicción se define como la función pública realizada por 

los órganos estatales competentes de acuerdo con las formas legales 

establecidas, a partir de las cuales los derechos de las partes se determinan por 

el acto del juicio, con el fin de resolver sus conflictos y disputas de importancia 
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legal a través de decisiones con autoridad de juicio que acaban siendo 

ejecutables. Los procedimientos judiciales caen bajo estos órganos 

jurisdiccionales; es decir, la secuencia o conjunto de actos que se desarrollan 

gradualmente, se llevan a cabo y otros sujetos o contingencias, con el fin de 

resolver, a través del juicio de la autoridad, un conflicto de importancia legal sujeto 

a su decisión. De este modo, la definición o la conceptualización de los procesos 

que tienen lugar antes de los órganos jurisdiccionales se refiere esencialmente a 

su alcance teleológico, que se define en dos términos amplios: inmediatamente; 

resolución del conflicto; y de forma mediata; paz social, que tiende a obstruir la 

justicia por sí misma, desencadenando un caos social, que es incompatible con el 

concepto de Orden Jurídico en un Estado de Derecho.  

Como lo expone Caputo (2018), cuando las discrepancias entre sujetos 

resultan subsumibles al marco de lo jurídico, el Estado, a los fines de mantener la 

paz social, coloca a disposición órganos predispuestos imparciales para dirimir el 

conflicto. De esta manera, el conflicto con relevancia jurídica es el eje que 

vertebra la totalidad del sistema de resolución de conflictos jurídicos 

intersubjetivos. 

Por otra parte, la independencia jurisdiccional es clave dentro del 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y reposa, esencialmente, sobre la 

base de la división de poderes, para evitar la injerencia de otros factores y 

órganos. El objetivo de la independencia es la atomización del poder 

gubernamental y la ausencia de intromisiones en la actividad jurisdiccional. De allí 

la importancia de que los jueces no se vean afectados en su juicio por factores 

externos de poder de distinta índole y que su actuación esté sujeta a las fuentes 

del Derecho. Los agentes que pueden obstaculizar la independencia jurisdiccional 

pueden ser internos o externos; dentro de los primeros se encuentran, por 

ejemplo, jueces superiores, homólogos o figuras vinculadas con su designación o 

titulares del régimen disciplinario, mientras que entre los agentes externos se 

encuentran los poderes Ejecutivo y Legislativo, los medios de comunicación y/o 

los grupos de poder. En suma, la falta de independencia deteriora la legitimidad 

del Poder Judicial (Villavicencio, 2020).    



III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación fue básica, de acuerdo a Carrasco (2017), los estudios 

básicos tienen como propósito incrementar la información disponible acerca de 

una temática precisa o situación realidad problemática, aportando datos 

significativos.  El diseño de la investigación resultó ser no experimental de 

enfoque cuantitativo, en estas investigaciones se emplea la recolección de la 

información para la comprobación de las hipótesis, a través de la comprobación 

numérica y el análisis estadístico, para planear modelos de conducta y demostrar 

teorías  (Hernández, 2008). De acuerdo a Carrasco (2017), la investigación por la 

profundidad fue descriptiva, ya que se busca describir el fenómeno en estudio.   

3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Desempeño de los Juzgados: es la implementación de acciones 

razonables con la finalidad de reducir la carga procesal  (Hernández, 2008) 

Definición operacional: la variable desempeño de los Juzgados contiene 

tres dimensiones: acuerdos conciliatorios, tecnologías digitales, órganos 

jurisdiccionales. Adicionalmente posee 10 indicadores (Anexo 3). 

Variable 2: Carga Procesal: es una acumulación de casos por resolver que 

genera dificultades para el trabajo del juez que se convierte en una barrera para el 

acceso a la justicia (Hernández, 2008). 

Definición operacional: es la diferencia entre la cantidad de expedientes 

ingresados y los resueltos (con sentencia) durante un periodo de tiempo.  

La variable carga procesal está conformada por una dimensión: etapas 

procesales y esta tiene tres indicadores: expedientes ingresados, expedientes 

resueltos, expedientes en trámite (anexo 3). 

La matriz de consistencia se muestra en el anexo 3. 
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Tabla 1. Operacionalización de la variable 1: desempeño de los juzgados 

Tabla 2. Operacionalización de la variable 2: carga procesal 

Dimensiones Indicadores Ítems Escalas Niveles y Rango 

Acuerdos conciliatorios 

Jueces de paz 
Celeridad procesal 
Casos resueltos por los 
jueces especializados 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8 

Ordinal 

Excelente 
(89-105) 

Bueno 
(72-88) 

Regular 
(55-71) 

Deficiente 
(38-54) 

Pésimo 
(21-37) 

Tecnologías digitales 

Procesos digitalizados 
Aplicación de procesos 
virtuales 
Modernización de la 
infraestructura 
tecnológica 
computacional del 
despacho 

9, 10, 11, 

12, 13, 14 

Órganos 

jurisdiccionales 

Número de jueces 
Ejecución de sentencias 
Capacidad del juez para 
la gestión administrativa 
del despacho 
Eficiencia de los 
trabajadores judiciales 

15, 16, 17, 

18, 19, 20, 

21 

Dimensiones Indicadores Ítems Escalas Niveles y Rango 

Etapas procesales 
Expedientes ingresados 
Expedientes resueltos 
Expedientes en trámite 

- 

Ordinal 

Excelente 
(81-100% 

expedientes 
resueltos) 

Buena 
(61-80% 

expedientes 
resueltos) 

Regular 
(41-60% 

expedientes 
resueltos) 

Deficiente 
(21-40% 

expedientes 
resueltos) 

Pésima 
(1-20% 

expedientes 
resueltos) 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

Según  Palomino et al. (2017) la población es un conjunto finito o infinito de 

personas, objetos o elementos que presentan características comunes, sobre las 

cuales se llevan a cabo las observaciones. Para la presente investigación la 

población estuvo representada por los seis (06) juzgados civiles de Independencia 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. Para el cálculo de la muestra se 

utilizó la calculadora de muestras en formato digital (Asesoría Económica & 

Marketing, 2021). La muestra de estudio estuvo delimitada por 54 empleados 

(Anexo 4). 

3.4. Técnicas de recolección de datos 

Según Carrasco (2017), las técnicas e instrumentos de recolección de datos están 

constituidos por los métodos, procedimientos y procesos que permiten recabar 

información para poder cumplir con los objetivos de la investigación. En este 

estudio en primer lugar se efectuó una revisión bibliográfica que sirvió de base 

para la fundamentación teórica de la presente investigación. En segundo lugar, se 

aplicó una encuesta estructurada a los funcionarios de los juzgados civiles para 

conocer su percepción sobre la carga procesal del juzgado.  

Se recolectó información de la fuente primaria de los registros sobre los 

expedientes ingresados durante un determinado tiempo y sobre la cantidad de 

casos resueltos en ese mismo período de tiempo, para lo cual se empleó una 

ficha de recolección de datos (Anexo 5) por considerar, según Hernández et al. 

(2014) que es una técnica estructurada que toma los datos para el análisis de la 

fuente primaria de información, con lo que se mantiene total objetividad de la 

información en todas las fases del proceso de recolección.  

Por su parte, la encuesta consta de 21 ítems, con una escala de medición 

Likert (Anexo 7). La misma se encuentra dividida para la primera dimensión, 

acuerdos conciliatorios, 8 ítems; para la dimensión tecnologías digitales, 6 ítems 

para la dimensión órganos jurisdiccionales, 7 ítems (Anexo 6). 

3.5. Procedimientos 

La recolección de información sobre la variable carga procesal se realizó 

mediante la observación directa de los registros físicos y electrónicos de cada uno 
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de los juzgados civiles en relación a ingresos de expediente, procesamiento y 

resolución de casos. 

Sobre la recolección de información de las medidas de mitigación, se envió 

el instrumento (encuesta) por correo electrónico a los funcionarios que forman 

parte de la muestra del presente estudio. 

Posteriormente se realizó la organización a través de tablas, la 

representación gráfica y análisis de los datos obtenidos. 

3.6. Método de análisis de datos 

Según Vialta (2016) los métodos de análisis de datos muestran que estadísticos 

se pretenden obtener de las muestras y cuáles van a ser las técnicas estadísticas 

que se aplicarán. Para la clasificación de datos, análisis, interpretación y 

presentación (tablas y gráficos) se utilizó el programa Microsoft Excel. Para la 

realización del análisis estadístico de los datos se empleó el programa estadístico 

IBM SPSS 26.  

En consecuencia, una vez organizada y sistematizada la información, se 

migró al programa estadístico IBM SPSS 26 donde se procedió a realizar las 

tablas de frecuencias y los gráficos. Para el análisis inferencial se aplicó la prueba 

no paramétrica chi-cuadrado de Pearson, con el propósito de determinar la 

incidencia que tiene la carga procesal en el desempeño de los juzgados civiles del 

Distrito Independencia, así como del resto de las dimensiones involucradas. Cabe 

destacar, que la decisión de tomar la prueba Chi-Cuadrado obedeció a las 

condiciones que presenta la muestra, vale decir, corresponde a una de 

dimensiones grande, y en general este tipo de pruebas no requiere que la 

distribución de la muestra se comporte como una normal.  

3.7. Aspectos éticos 

La presente investigación se rigió por los principios éticos y estará apegada a los 

valores morales que deben ser observados en todo trabajo científico. Se garantiza 

salvaguardar la identidad de las personas que participaron en la investigación y se 

apegará al principio de integridad científica, es decir en la acción integra, verás y 

honesta durante la recolección de datos y el uso y conservación de los datos. 

Asimismo, se asegura la protección de la confidencialidad, el anonimato y la 
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privacidad de los participantes. De igual manera, estuvo apegado al principio de 

propiedad intelectual, por lo que se realizó la citación de todos los trabajos de 

otros autores utilizados para la elaboración de la investigación. 
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IV. RESULTADOS

4.1. Resultados descriptivos 

Tabla 3 

Resultados de la variable desempeño de los juzgados civiles 

Variable Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Desempeño de 
los juzgados 

Pésimo 0 0 0.0 

Deficiente 2 3.7 3.7 

Regular 35 64.8 68.5 

Bueno 17 31.5 100.0 

Excelente 0 0 

Total 54 100.0 

Fuente: Elaboración propia a partir del SPSS v. 26.0 

Figura 1 

Desempeño de los juzgados civiles 

Fuente: Elaboración propia 

Conforme a los resultados evidenciados en la tabla 3 y figura 1, se tiene que de 

acuerdo a la opinión del 64.8% de los encuestados el desempeño de los 

juzgados se encuentra en un nivel regular, el 31.5% considera que es bueno, 

mientras que el 3,7% expresó que se encuentra en un nivel deficiente. En 

definitiva, se infiere un rendimiento promedio en las actividades ejecutadas por 

estas entidades, los cuales deben ser optimizados si la intención es incrementar 

los niveles de eficiencia y darles celeridad a los procedimientos judiciales. 
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Tabla 4.  

Resultados de la dimensión acuerdos conciliatorios del desempeño de los 

juzgados 

Dimensión Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Acuerdos 
conciliatorios 

Pésimo 0 0 0.0 

Deficiente 2 3.7 3.7 

Regular 26 48.1 51.9 

Bueno 23 42.6 94.4 

Excelente 3 5.6 100.0 

Total 54 100.0 

Fuente: Elaboración propia a partir del SPSS v. 26.0 

Figura 2.  

Resultados de la dimensión acuerdos conciliatorios 

   Fuente: Elaboración propia 

Visto los resultados expuestos en la tabla 4 y figura 2, se observa que el 48.1% de 

los encuestados manifestaron que los acuerdos conciliatorios que son realizados 

en los juzgados civiles ubicados en el Distrito Independencia presentan un nivel 

regular, mientras que el 42.6% indicó que es bueno, al tiempo que el 5.6% 

expresó que es excelente. De esta forma, se constata que los mecanismos 

orientados a resolver los conflictos judiciales han demostrado cierta eficacia en su 

implementación, sin embargo; se requiere realizar ajustes en algunos procesos e 

intensificar la promoción de otros, como los acuerdos y la mediación.  
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Tabla 5 

Resultados de la dimensión tecnología digital  

Dimensión Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Tecnologías 
digitales 

Pésimo 0 0 0.0 

Deficiente 3 5.6 5.6 

Regular 16 29.6 35.2 

Bueno 23 42.6 77.8 

Excelente 12 22.2 100.0 

Total 54 100.0 
Fuente: Elaboración propia a partir del SPSS v. 26.0 

Figura 3 

Resultados de la dimensión implementación de tecnología digital 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo a lo contemplado en la tabla 5 y figura 3, se tiene que el 42.6% de los 

consultados indicaron que la implementación de tecnologías digitales en los 

Juzgados Civiles es buena, en tanto que el 29.6% expresó que es regular y el 

22.2% coincidieron es que es excelente. En tal sentido, es notoria la opinión de la 

mayoría de los encuestados acerca de los beneficios tanto económicos como 

procedimentales que se desprenden de la adopción de instrumentos 

tecnológicos, al permitir mayor accesibilidad entre las partes involucradas, mayor 

capacidad de respuesta en los procesos judiciales y una reducción en los costos 

de dichos procesos. 
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Tabla 6 

Resultados de la dimensión órganos jurisdiccionales 

Dimensión Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Órganos 
jurisdiccionales 

Pésimo 7 13.0 13.0 

Deficiente 21 38.9 51.9 

Regular 25 46.3 98.1 

Bueno 1 1.9 100.0 

Excelente 0 0 

Total 54 100.0 
Fuente: Elaboración propia a partir del SPSS v. 26.0 

Figura 4 

Resultados de la dimensión órganos jurisdiccionales 

  Fuente: Elaboración propia 

En base a lo descrito en la tabla 6 y figura 4, se tiene que 46.3% de los 

consultados apreciaron que los órganos jurisdiccionales presentan condiciones 

regulares, mientras que el 38.9% consideraron que es deficiente y el 13.0% 

expresaron que es pésimo. En definitiva, la gran mayoría de los encuestados 

coincidieron en señalar que en los órganos donde se atienden las reclamaciones 

judiciales, y que en buena medida se plantean, ejecutan y deciden los procesos 

civiles se caracterizan por tener condiciones inadecuadas. 
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Tabla 7 

Carga procesal de los juzgados civiles de Independencia – Año 2019 

Mes 
Estado de los Expedientes 

Ingresados % En trámites % Resueltos % 

Enero 229 9.9 199 15.0 270 11.0 

Febrero 57 2.5 16 1.2 46 1.9 

Marzo 257 11.2 103 7.8 214 8.7 

Abril 207 9.0 161 12.1 177 7.2 

Mayo 238 10.4 142 10.7 224 9.1 

Junio 195 8.5 106 8.0 229 9.3 

Julio 191 8.3 83 6.3 242 9.9 

Agosto 209 9.1 83 6.3 272 11.1 

Septiembre 232 10.1 94 7.1 227 9.3 

Octubre 255 11.1 97 7.3 201 8.2 

Noviembre 186 8.1 65 4.9 239 9.7 

Diciembre 42 1.8 178 13.4 113 4.6 

Total 2,298 100.0 1,327 100.0 2,454 100.0 

Promedio anual 192 103 205 
Fuente: Coordinación de Estadística – CSJ Lima Norte 

Figura 5 

Carga procesal de los juzgados civiles de Independencia - Año 2019 

Fuente: Elaboración propia 
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En lo concerniente a lo evidenciado en la tabla 7 y figura 5, se puede 

apreciar un promedio mensual de 192 expedientes que ingresan en los 06 

Juzgados Civiles ubicados en el Distrito Independencia en Lima – Norte. De este 

modo, se entiende que los expedientes presentan diferentes etapas procesales y 

que son distribuidos entre las diversas Secretarías que conforman cada uno de 

estos juzgados, con la intención de gestionarlos oportunamente y que finalizan 

con la sentencia o en su defecto con el Acta de Conciliación (en el caso de que 

las partes puedan alcanzar un acuerdo conciliatorio). Otro aspecto importante 

que debe ser tomado en cuenta dentro del comportamiento de la actividad 

ejecutada por estos Juzgados, es lo relativo al escaso desempeño reflejado en el 

mes de febrero del año 2019, y es que por lo general el ritmo de trabajo resulta 

bajo, debido a que precisamente corresponde al periodo vacacional de los 

Jueces y trabajadores jurisdiccionales y administrativos. Al respecto, dicha 

situación origina que la mayoría de los expedientes que se tengan para ese 

momento no puedan ser culminados, ya que los auxiliares jurisdiccionales 

(denominados Secretarios) no poseen la facultad para arribar a una conciliación y 

mucho menos pueden proceder a dictar algún tipo de sentencias; con lo cual en 

dicho mes la actividad de los juzgados se reduce a promover los procesos en 

actuaciones jurisdiccionales y actos procesales que no necesariamente significan 

la culminación de los procesos. 

En cuanto al porcentaje de expedientes culminados, se puede evidenciar 

que los meses de enero y agosto registraron los mayores porcentajes de 

culminación con un 11.0% en ambos casos, mientras que febrero y diciembre 

representaron los meses donde se obtuvieron un menor nivel de actividad en los 

Juzgados y por ende los porcentajes de resolución de expedientes estuvieron por 

el orden del 1.9% y 4.6% respectivamente. Cabe destacar, que está última 

situación tiene que ver con el periodo vacacional y los días de asueto por las 

festividades navideñas que gozan el personal que presta sus servicios en los 

Juzgados, lo que redunda en una disminución de la actividad en estas entidades. 

De esta manera se tiene un promedio anual de expedientes culminados de 

205, lo cual puede significar una cantidad relevante al ser comparada con el 

número de expedientes que ingresaron en el año 2019. No obstante, se evidencia 

que los expedientes que ingresaron más los que permanecen en trámites 
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superan a los expedientes resueltos, producto quizás de una carga procesal 

excesiva que redunda en la existencia de una cantidad de trámites pendientes 

que todavía no han sido resueltos y se han ido acumulando paulatinamente, y en 

una mayor dilación judicial. 

Tabla 8 

Carga procesal de los juzgados civiles de Independencia –año 2020 

Mes 
Estado de los expedientes 

Ingresados % En trámites % Resueltos % 

Enero 133 5.8 55 4.1 206 8.4 

Febrero 112 4.9 49 3.7 113 4.6 

Marzo 112 4.9 38 2.9 42 1.7 

Abril 0 0.0 0 0.0 0 0.0 

Mayo 0 0.0 0 0.0 24 1.0 

Junio 14 0.6 19 1.4 78 3.2 

Julio 71 3.1 52 3.9 156 6.4 

Agosto 145 6.3 49 3.7 128 5.2 

Septiembre 182 7.9 89 6.7 233 9.5 

Octubre 176 7.7 40 3.0 221 9.0 

Noviembre 176 7.7 55 4.1 166 6.8 

Diciembre 217 9.4 56 4.2 249 10.1 

Total 1,338 100.
0 

502 100.
0 

1,616 100.
0 

Promedio anual 112 42 135 
Fuente: Coordinación de Estadística – CSJ Lima Norte 

Figura 6 

Carga procesal de los juzgados civiles de Independencia - año 2020 

 Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo a los resultados que se desprenden de la tabla 8 y figura 6, se 

puede observar una cantidad total de 1,338 expedientes que ingresan para el año 

2020 en los 06 Juzgados ubicados en el Distrito Independencia en Lima – Norte, 

lo que representa una disminución de 41.7% en comparación con el año 2019, 

mientras que los expedientes resueltos estuvieron por el orden de los 1,616, lo 

cual significa una reducción de 34.1% en relación al año anterior. En tal sentido, 

se debe destacar que en buena medida las actividades realizadas por los 

Juzgados Civiles del Distrito de Independencia se vieron obstaculizadas por los 

efectos producidos por la pandemia del COVID-19, dado las medidas de 

distanciamiento social y el resto de medidas restrictivas implementadas por las 

autoridades gubernamentales. 

A diferencia del año 2019, los meses que registraron menores niveles de 

actividad judicial fueron abril y mayo donde prácticamente no se efectuaron 

mayores trámites en las distintas etapas procesales, mientras que los meses en 

los cuales se observaron mayor ritmo de trabajo correspondieron a septiembre y 

diciembre, al evidenciarse un 7.9% y 9.4% en los expedientes que ingresaron, al 

tiempo que en los expedientes resueltos se observó un 9.5% y 10.1% 

respectivamente. 

De igual forma, se constata que en el año 2020 los expedientes que 

ingresaron más los que permanecen en trámites también excedieron a los 

expedientes resueltos, pero en una proporción menor y que en cierto modo, es 

consecuencia de la carga procesal excesiva que conlleva a mayores niveles de 

atrasos en los procedimientos realizados. 

Dentro de un nivel global, tal como se presenta en la tabla 9 y figura 6  la 

cantidad total de expedientes que ingresaron entre los años 2019 y 2020 

ascendió a 3,636, en tanto que los expedientes en trámites y los resueltos 

alcanzaron los 1,829 y 4,070 respectivamente, con lo cual se observa un atraso 

en algunas causas judiciales originados en cierto modo por factores como el 

desconocimiento del personal en la tramitación de los procesos, sobrecarga  en 

los trabajos efectuados por los jueces, restricciones presupuestarias, 

burocratización de procesos y por supuesto a factores externos como los 

ocasionados por la pandemia del Covid-19. 
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Tabla 9 

Carga procesal de los juzgados civiles de Independencia consolidado, años 2019-

2020 

Año 
Estado de los Expedientes 

Ingresados En trámites Resueltos 

2019 2,298 1,327 2,454 

2020 1,338 502 1,616 

Total 3,636 1,829 4,070 
Fuente: Coordinación de Estadística – CSJ Lima Norte 

Figura 7 

Carga procesal de los juzgados de Independencia, años 2019-2020 

Fuente: Elaboración propia 

4.2. Contrastación de hipótesis 

Una vez concluido el análisis descriptivo se procede a desarrollar la contrastación 

de las hipótesis de investigación. Para la determinación de los resultados 

inferenciales del objetivo general se hará uso de la información descrita en el 

Anexo 10, que resume la carga procesal de cada uno de los trabajadores que 

participaron en la investigación y que redundó en un porcentaje de cumplimiento 

de expedientes resueltos, sobre los cuales se aplicó el rango de valores que se 

observa en la matriz de operacionalización (ver tabla 2). 
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Contrastación de la hipótesis general de la investigación 

H0: La carga procesal no incide positivamente en el desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Ha: La carga procesal incide positivamente en el desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Nivel de significancia = 5% (0.05). 

Regla de decisión = Si la probabilidad (sig.) del estadístico X2 ≤ 0,05, se rechaza 

la hipótesis nula (H0) y se entiende que la carga procesal tiene incidencia en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte. En caso 

contrario, si la probabilidad (sig.) del estadístico X2 ≥ 0,05, entonces se acepta la 

hipótesis nula resultando una ausencia de relación entre estos dos aspectos.  

Tabla 10 

Incidencia de la carga procesal en el desempeño de los juzgados civiles de 

Independencia 

Fuente: Elaboración propia.

Decisión: En función a los resultados inferenciales contenidos en la tabla 

10, se va a rechazar la hipótesis nula, con lo cual, la carga procesal incide 

positivamente en el desempeño de los Juzgados Civiles del Distrito 

Independencia. 

Los resultados descriptivos corroboran lo anterior, al evidenciarse un atraso 

en las causas judiciales entre los años 2019 y 2020, que en cierta forma fue 

originado por un conjunto de factores como: el desconocimiento del personal en la 

Pruebas de chi-cuadrado 

Valor Df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 32,314a 6 0,000 

Razón de verosimilitud 14,503 6 0,024 

Asociación lineal por lineal 0.312 1 0,077 

N de casos válidos 54 

a. 8 casillas (66.7%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento

mínimo esperado es ,04 
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tramitación de los procesos, sobrecarga  en los trabajos efectuados por los 

jueces, restricciones presupuestarias, burocratización de procesos y las 

condiciones externas como las presentadas por la pandemia del Covid-19, que en 

mucho impidió el desarrollo de las actividades ordinarias en los juzgados civiles 

del Distrito Independencia. De manera que, todas estas situaciones atentan contra 

el desempeño de estas entidades, provocando demora en los procesos y una 

dilación judicial permanente en cada una de estas instancias. 

Contrastación de la hipótesis específica 1 

H0: El fortalecimiento de los acuerdos conciliatorios no contribuye positivamente 

en el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-

2020. 

Ha: El fortalecimiento de los acuerdos conciliatorios contribuye positivamente en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Nivel de significancia = 5% (0.05). 

Regla de decisión = Si la probabilidad (sig.) del estadístico X2 ≤ 0,05, se rechaza 

la hipótesis nula (H0) y se entiende que el fortalecimiento de los acuerdos 

conciliatorios tiene incidencia en el desempeño de los Juzgados Civiles de 

Independencia de Lima Norte. En caso contrario, si la probabilidad (sig.) del 

estadístico X2 ≥ 0,05, entonces se acepta la hipótesis nula resultando una 

ausencia de relación entre estos dos aspectos. 

Tabla 11 

Contribución de los acuerdos conciliatorios en el desempeño de los juzgados 

civiles de Independencia 

Fuente: Elaboración propia 

Pruebas de chi-cuadrado 

Valor Df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 12,464a 6 0,052 

Razón de verosimilitud 13,648 2 0,034 

Asociación lineal por lineal 8,552 1 0,003 

N de casos válidos 54 

a. 8 casillas (66.7%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo

esperado es ,07 
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Decisión: En función a los resultados inferenciales contenidos en la tabla 

11, se va a aceptar la hipótesis nula, con lo cual, el fortalecimiento de los 

acuerdos conciliatorios no contribuye positivamente en el desempeño de los 

Juzgados Civiles de Lima Norte. En tal sentido, desde los resultados descriptivos 

se ha evidenciado que la implementación de acciones orientadas a generar 

acuerdos conciliatorios se ha realizado de una manera adecuada en los juzgados 

civiles del Distrito Independencia, que en cierto modo no ha repercutido 

favorablemente en la disminución de la carga procesal, conduciendo en definitiva 

a un comportamiento regular de dichos órganos. En conclusión, se corrobora la 

ausencia de asociación estadística entre el fortalecimiento de los acuerdos 

conciliatorios en el desempeño mostrado por los juzgados civiles pertenecientes al 

Distrito Independencia en Lima – Norte. 

Contrastación de la hipótesis específica 2 

H0: El empleo de las tecnologías digitales no contribuye positivamente en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Ha: El empleo de las tecnologías digitales contribuye positivamente en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Nivel de significancia = 5% (0.05). 

Regla de decisión = Si la probabilidad (sig.) del estadístico X2 ≤ 0,05, se rechaza 

la hipótesis nula (H0) y se entiende que el empleo de las tecnologías digitales 

tiene incidencia en el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de 

Lima Norte. En caso contrario, si la probabilidad (sig.) del estadístico X2 ≥ 0,05, 

entonces se acepta la hipótesis nula resultando una ausencia de relación entre 

estos dos aspectos. 

 Tabla 12 

Contribución del empleo de las tecnologías digitales en el desempeño de los 

juzgados civiles de Independencia 

Pruebas de chi-cuadrado 

Valor Df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 40,701a 6 0,000 

Razón de verosimilitud 19,534 6 0,003 
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Fuente: Elaboración propia.

Decisión: En vista de los resultados inferenciales contenidos en la tabla 

12, se va a rechazar la hipótesis nula, con lo cual, el empleo de las tecnologías 

digitales contribuye positivamente en el desempeño de los Juzgados Civiles de 

Lima Norte.  

De igual forma, los resultados descriptivos han demostrado una 

implementación adecuada de la tecnología digital en las actividades habituales 

que se llevan a cabo en los juzgados civiles pertenecientes al Distrito 

Independencia. En cierto modo, una intensificación en el uso de herramientas 

tecnológicas permite reducir los costos e incrementar los tiempos de respuestas 

en las causas procesales, no obstante; se requiere de un esfuerzo mayor para 

obtener un desempeño óptimo por parte de estas instancias. En definitiva, se 

confirma la incidencia que tiene el empleo de las tecnologías digitales en el 

desempeño de estos juzgados civiles, entendiéndose que deben intensificarse los 

esfuerzos a efectos de obtener mejores resultados en la gestión realizada. 

Contrastación de la hipótesis específica 3 

H0: El incremento de órganos jurisdiccionales no contribuye positivamente en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Ha: El incremento de órganos jurisdiccionales contribuye positivamente en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de Lima Norte, 2019-2020. 

Nivel de significancia = 5% (0.05). 

Regla de decisión = Si la probabilidad (sig.) del estadístico X2 ≤ 0,05, se rechaza 

la hipótesis nula (H0) existiendo una incidencia del incremento de órganos 

jurisdiccionales en el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de 

Lima Norte. En caso contrario, si la probabilidad (sig.) del estadístico X2 ≥ 0,05, 

entonces se acepta la hipótesis nula resultando una ausencia de relación entre 

estos dos aspectos. 

Asociación lineal por lineal 10,880 1 0,001 

N de casos válidos 54 

a. 7 casillas (58.3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo

esperado es ,011 
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Tabla 13 

Contribución del incremento de órganos jurisdiccionales en el desempeño de los 

juzgados civiles de Independencia  

Fuente: Elaboración propia. 

Decisión: Conforme a los resultados inferenciales evidenciados en la tabla 

13, se va a aceptar la hipótesis nula, con lo cual, el incremento de órganos 

jurisdiccionales no contribuye positivamente en el desempeño de los Juzgados 

Civiles de Lima Norte.  

Asimismo, los resultados descriptivos revelan las condiciones regulares 

que presentan este tipo de iniciativas, que en la mayor parte de las oportunidades 

están orientadas a reducir la carga procesal, en el hecho puntual de contribuir a 

resolver conflictos y disputas entre las partes y por ende, a generar un 

desempeño más eficiente por parte de dichos juzgados.  

Pruebas de chi-cuadrado 

Valor Df Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 10,036 a 6 0,123 

Razón de verosimilitud 12,262 6 0,056 

Asociación lineal por lineal 8,911 1 0,003 

N de casos válidos 54 

a. 8 casillas (66.7%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo

esperado es ,04 
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V. DISCUSIÓN

En este apartado se realiza una vinculación de los hallazgos que han sido 

obtenidos en la presente investigación orientados a determinar la incidencia que 

tiene la carga procesal en el desempeño de los juzgados civiles del distrito 

Independencia de Lima – Norte para los años 2019 y 2020, para lo cual se contó 

con la participación de 54 empleados de estas entidades, con las 

fundamentaciones teóricas que abordan las variables seleccionadas; así como se 

cotejan los resultados alcanzados con los obtenidos en los antecedentes 

precedentes al estudio.   

De la comprobación se evidenció que la hipótesis general es aceptada al 

obtenerse un X2 = 32,314 (ρ-valor < 0.05), por lo cual se determinó la incidencia 

de la carga procesal en el desempeño mostrado por los juzgados civiles 

pertenecientes al distrito Independencia. Esta situación se corresponde con lo 

planteado por Mouttotos (2020), en su trabajo sobre los mecanismos para agilizar 

la descarga procesal en Chipre, y en el cual se concluye que los tiempos de 

resolución de los expedientes eran extremadamente largo, por lo cual se 

incrementó el número de casos de alta complejidad vinculados al derecho 

bancario y contractual, afectando en consecuencia el desempeño de los juzgados 

en este país.  

Asimismo, Kramer y Kakiuchi (2015) comprobó que la simplificación de los 

trámites judiciales conducen a disminuir los costos de funcionamiento en las 

instancias judiciales y permiten la obtención de un poder judicial moderno 

caracterizado por la adopción de mecanismos expeditos que agilizan los 

procedimientos. En estudios nacionales como el de Segura (2017) también se 

comprueba una incidencia de la carga procesal en las características del trabajo y 

en el desempeño laboral de los empleados al obtenerse un (rho = -0,345, ρ-valor 

0.05). 

 Al respecto, Hernández (2004) entiende que la carga procesal es un 

problema sintomático que es inherente al diagnóstico realizado en los órganos 

judiciales, y que tiene que ser reducido si la intención es contar con un sistema 

judicial de calidad. De acuerdo a lo expuesto por Madariaga (2018), a pesar de los 

esfuerzos que se han realizado para optimizar la carga procesal en el Perú, sobre 
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todo mediante la promulgación del Código de Procedimiento Civil de 1993, los 

resultados no han sido del todo satisfactorios, ya que en la actualidad el nivel de 

dilación judicial, bien sea porque la cantidad de jueces y juzgados son  insuficiente 

en comparación con el volumen de litigios o por las intensificación de las 

demandas de la colectividad que demanda  una resolución rápida y justa de sus 

reclamaciones.  

Con respecto a la primera hipótesis específica del estudio, no se evidenció 

la contribución positiva del fortalecimiento de los acuerdos conciliatorios en el 

desempeño de los juzgados civiles pertenecientes al distrito Independencia al 

obtenerse un X2 = 12,464 (ρ-valor > 0.05), lo cual evidencia lo infructuosos que ha 

sido la promoción de mecanismos conciliatorios en la resolución de los conflictos 

de las personas. Estos hallazgos coinciden con los obtenidos por Cerna (2019) 

quien determinó que la implementación de estrategias orientadas a resolver los 

conflictos judiciales y a reducir la carga procesal, no han tenido el efecto deseado, 

por lo que los niveles de carga procesal en los juzgados del Cercado de Lima 

siguen manteniéndose altos. Del mismo modo, Caballero y Flores (2019) 

comprobaron que la conciliación extrajudicial no ha permitido reducir la carga 

procesal en los juzgados de Paz Letrados en el Perú, al mismo tiempo se constató 

que la mayor parte de los procesos pudieron llevarse a cabo en un Centro de 

Conciliación, al presentarse como una acción efectiva en materia conciliable. 

Estos resultados discrepan de las fundamentaciones teóricas expuestas 

por Arboleda et al. (2019), al indicar que estos mecanismos de resolución de 

conflictos representan un instrumento socio-legal complementario al mecanismo 

tradicional de conflictos, que es utilizado por las comunidades para resolver sus 

disputas, por lo cual actúan como un sistema de apoyo crítico para el Estado y, en 

particular, para el Poder Judicial, debido a que propician tanto los acuerdos como 

la descongestión judicial. Del mismo modo, Chanamé (2016) señala que la 

conciliación tiene la ventaja de ser un mecanismo autocompositivo, ya que incluye 

elementos de análisis sustentados en la voluntad y la autonomía de las partes, así 

como la administración eficaz de la justicia, como principios primordiales de 

resolución de conflictos alternativos de acuerdo a lo contemplado en el sistema 

legal. 



38 

Otro hallazgo importante del presente estudio es lo concerniente a la 

segunda hipótesis específica, donde se demostró la contribución positiva de la 

tecnología digital en el desempeño de los juzgados civiles pertenecientes al 

distrito Independencia al obtenerse un X2 = 12,464 (ρ-valor < 0.05). Este resultado 

se alinea con la percepción del 64.8% de los colaboradores encuestados, quienes 

manifestaron que la implementación de la tecnología digital en los juzgados civiles 

es adecuada. Al respecto, Días y Gómez (2018) destacan la importancia de la 

tecnología digital en la intención de reducir la carga procesal, al ser empleado de 

una forma masiva al interior de las instancias judiciales para optimizar cada uno 

de los procesos.  

En este mismo orden de ideas, Cordella y Contini (2020) valoran el rol de 

los operarios del sector judicial al momento de evaluar y encaminar las decisiones 

asociadas a las inversiones tecnológicas en el sistema judicial, con el propósito de 

establecer la viabilidad de un determinado proyecto de tecnología de información 

y comunicación que mejorará el rendimiento del sistema judicial de los países de 

América Latina y el Caribe. Según lo expresado por Gaspar y Fernández (2021), 

en el caso puntual del Perú se ha implementado una iniciativa muy importante en 

este sentido, al promulgarse la Resolución Administrativa No. 167-2020-CE-PJ, 

donde se reglamenta el proceso de apoyo a los niños y adolescentes simplificado 

y virtual, debido a que permite virtualizar el desarrollo de las diferentes fases del 

proceso desde la solicitud inicial de la queja hasta la emisión de la sentencia, a la 

vez que se adhiere a los principios de velocidad, concentración, flexibilidad y 

oralidad por medio del empleo de los recursos tecnológicos disponibles. 

 Dentro de los antecedentes más relevantes vinculados a estos hallazgos y 

que en buena medida discrepa del mismo, se encuentra el trabajo de Mouttotos 

(2020), al comprobar que la mayoría de proyectos de reformas que se han 

implementado en el sistema judicial de Chipre han resultado infructuosos y no han 

repercutido en el mejoramiento de la eficiencia en dichas instancias, esto engloba 

por supuesto a ciertas iniciativas que desde el enfoque de la tecnología digital se 

habían considerado previamente. 

Finalmente, con relación a la tercera y última hipótesis específica del 

estudio, se constató que no existe una contribución positiva de los órganos 

jurisdiccionales en el desempeño de los juzgados civiles pertenecientes al distrito 
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de Independencia al evidenciarse un X2=10,036 (ρ-valor > 0.05). Aunado a esto, 

los resultados descriptivos determinaron que el 51.9% de los colaboradores 

consultados expresaron que los órganos jurisdiccionales presentan condiciones 

deficientes e inadecuadas, y que en definitiva requiere de un mayor nivel de 

promoción para poder abordar las quejas y reclamaciones realizadas por la 

población. Estos hallazgos difieren de la explicación realizada por Caputo (2018), 

quien señala la disposición del Estado en promover los órganos jurisdiccionales 

para resolver los conflictos jurídicos que se puedan generar en el seno de las 

comunidades, lo cual ayudaría a disminuir la carga procesal que atenta contra un 

desempeño eficiente por parte de las instituciones que integran el Poder Judicial. 

Por su parte, Villavicencio (2020) coincide en destacar la importancia de 

este tipo de entidades para dirimir los conflictos entre los ciudadanos, al tiempo 

que indica la importancia de la división de poderes públicos para obtener un 

funcionamiento óptimo de los órganos jurisdiccionales. Estos resultados 

concuerdan con los obtenidos por Cerna (2019), al haber comprobado que la 

instauración de medios alternativos para la resolución de conflictos no han 

conllevado a una disminución de la carga procesal en los juzgados del Cercado 

de Lima, mientras que en la investigación de Mouttotos (2020), también se 

determinó que los proyectos y  acciones complementarias conducentes a mitigar 

la carga procesal resultaron ineficientes en su implementación. 

En definitiva, el resultado del estudio realizado demuestra la importancia 

que tienen los órganos del Poder Judicial, y en este caso particular de los 

juzgados civiles pertenecientes al Distrito Independencia, al momento de optimizar 

la carga procesal, en función de ofrecer una respuesta más expedita a las causas 

procesales e identificar las mejores alternativas disponibles para afrontar tal 

situación, y pueda redundar en un mejor desempeño de estas entidades.  
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VI. CONCLUSIONES

Conforme a los resultados obtenidos, es posible llegar a las siguientes 

conclusiones: 

PRIMERA.  Se demostró la incidencia positiva de la carga procesal en el 

desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia en Lima-Norte. 

Comprobado mediante la prueba no paramétrica Chi - Cuadrado, que arrojó un 

valor de 32,314 y un (p -valor < 0.05), rechazando la hipótesis nula. Por lo tanto, 

el 64.8% de los encuestados apreciaron un desempeño regular en los juzgados 

civiles, producto de ciertas condiciones favorables que ha evidenciado la carga 

procesal entre los años 2019 y 2020. 

SEGUNDA.  El fortalecimiento de los acuerdos conciliatorios no contribuye 

positivamente en el desempeño de los Juzgados Civiles del distrito Independencia 

en Lima-Norte. Demostrándose mediante la prueba no paramétrica Chi - 

Cuadrado, la cual arrojó un valor de 12,464 y un (p -valor > 0.05), aceptando la 

hipótesis nula. El 48.2% de los encuestados consideraron que la implementación 

de acuerdos conciliatorios en estos juzgados han sido los adecuados, pero no 

resultaron favorables para disminuir las cargas procesales. 

TERCERA.  La implementación de tecnologías digitales contribuye positivamente 

en el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia en Lima-Norte. 

demostrándose mediante la prueba no paramétrica Chi - Cuadrado, la cual arrojó 

un valor de 40,701 y un (p -valor < 0.05), rechazando la hipótesis nula. El 64.8% 

de los consultados apreciaron que el empleo de tecnologías digitales ha sido 

adecuado propiciando un desempeño regular en los juzgados civiles de 

Independencia en Lima – Norte. 

CUARTA.  El incremento de los órganos jurisdiccionales no contribuye 

positivamente en el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia en 

Lima-Norte, lo mismo se constató mediante la aplicación de la prueba no 

paramétrica Chi - Cuadrado, la cual arrojó un valor de 10,036 y un (p -valor > 

0.05), aceptando la hipótesis nula. Se tiene que a nivel general el 51.9% de los 

encuestados consideraron que la promoción de estos órganos como una acción 

para disminuir la carga procesal ha resultado deficiente e inadecuada en la 

consecución de un desempeño óptimo en los juzgados civiles de Independencia. 
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VII. RECOMENDACIONES

Los resultados y las conclusiones obtenidas contribuyen a expresar las siguientes 

recomendaciones: 

1. En función de consolidar la gestión de los diferentes Juzgados Civiles de

Independencia es recomendable que puedan dirigir sus esfuerzos en

disminuir la carga procesal y en brindar atención a los litigantes al momento

de establecer los reclamos. Para ello, se podría considerar la promoción de

mecanismos que puedan incentivar en mayor medida las actuaciones de

los empleados en estas entidades, al tiempo de formular los objetivos

institucionales y poder difundirlos en el entorno laboral.

2. Fortalecer la cultura legal de la promoción de los Jueces de Paz que actúen

permanentemente en la consecución de acuerdos conciliatorios en las

comunidades. Resulta importante que puedan contar con un mayor

protagonismo en el ejercicio de sus funciones que reciban capacitación

constante y proveerlos de recursos económicos para cumplir eficazmente

sus actividades.

3. Fomentar las acciones legales para lograr la completa estandarización de

los procedimientos y formatos que son utilizados en los Juzgados Civiles,

de manera de unificar todos los registros. En tal sentido, es conveniente

plantear una modificación al Decreto Legislativo 1412 - Ley del Gobierno

Digital que establece el uso de la tecnología digital, identidad digital,

servicios y seguridad digital con la intención de regularizar las actividades

de gobernanza, así como la implementación de instrumentos tecnológicos

que puedan contribuir a la simplificación de los procesos, como  el uso del

sistema EJE en los juzgados civiles, ya que actualmente se está

ejecutando solo en el ámbito laboral.

4. Involucrar en mayor grado a los órganos jurisdiccionales en todas las

actuaciones judiciales, de tal forma que se pueda garantizar su expansión

por las diversas regiones y al mismo tiempo se asegure que no haya

ningún tipo de intromisión de factores externos que puedan generar

cuestionamientos en cuanto a la transparencia y eficacia de la actividad

jurisdiccional.
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ANEXO 1: Matriz de consistencia 

Matriz de Consistencia 

Título: La carga procesal y su incidencia en el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia de la CSJ de Lima Norte, 2019 – 2020 

Autor: Maribel Gómez Aparicio 

Problema Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

Problema General: 

¿Cuál es la incidencia de la carga 

procesal en el desempeño de los 

Juzgados Civiles de 

Independencia de Lima Norte, 

2019-2020? 

Problemas Específicos: 

¿De qué manera el 

fortalecimiento de los acuerdos 

conciliatorios contribuye en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de Lima 

Norte, 2019-2020? 

¿De qué manera el empleo de las 

tecnologías digitales contribuye 

en el desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de Lima 

Norte, 2019-2020? 

¿De qué manera el incremento de 

órganos jurisdiccionales 

contribuye en el desempeño de 

los Juzgados Civiles de 

Independencia de Lima Norte, 

2019-2020? 

Objetivo general: 

¿Cuál es la incidencia de la 

carga procesal en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de 

Lima Norte, 2019-2020? 

Objetivos específicos: 

Verificar la incidencia de los 

acuerdos conciliatorios en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de 

Lima Norte, 2019-2020. 

Evaluar la incidencia del 

empleo de las tecnologías 

digitales en el desempeño de 

los Juzgados Civiles de 

Independencia de Lima Norte, 

2019-2020 

Analizar la incidencia del 

incremento de órganos 

jurisdiccionales en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de 

Lima Norte, 2019-2020. 

Hipótesis general: 

La carga procesal incide 

positivamente en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de 

Lima Norte, 2019-2020 

Hipótesis específicas: 

El fortalecimiento de los 

acuerdos conciliatorios 

contribuye positivamente en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de 

Lima Norte, 2019-2020 

El empleo de las tecnologías 

digitales contribuye 

positivamente en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de 

Lima Norte, 2019-2020 

El incremento de órganos 

jurisdiccionales contribuye 

positivamente en el 

desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de 

Lima Norte, 2019-2020 

Variable 1:  Desempeño de los juzgados 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

medición 
Niveles y rangos 

Acuerdos 

conciliatorios 

Tecnologías 

digitales 

Órganos 

jurisdiccionales 

- Jueces de paz

- Celeridad procesal

- Casos resueltos por los

jueces especializados.

- Procesos digitalizados

- Aplicación de procesos

virtuales.

- Modernización de la

infraestructura

tecnológica

computacional del

despacho.

- Número de jueces

- Ejecución de sentencias

- Capacidad del juez para

la gestión administrativa

del despacho.

- Eficiencia de los

trabajadores judiciales

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 

9, 10, 11, 12, 13, 

14 

15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21 

Ordinal 

Excelente 

(89-105) 

Bueno 

(72-88) 

Regular 

(55-71) 

Deficiente 

(38-54) 

Pésimo 

(21-37) 
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Variable 2:  Carga procesal 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

medición 
Niveles y rangos 

Etapas procesales 

- Expedientes ingresados

- Expedientes resueltos

- Expedientes en trámite

Ordinal 

Excelente 

(81-100% 

expedientes 

resueltos) 

Buena 

(61-80% 

expedientes 

resueltos) 

Regular 

(41-60% 

expedientes 

resueltos) 

Deficiente 

(21-40% 

expedientes 

resueltos) 

Pésima 

(1-20% 

expedientes 

resueltos) 

Nivel - diseño de investigación Población y muestra Técnicas e instrumentos Estadística a utilizar 

Nivel: 

Descriptivo 

Diseño: 

No experimental 

Método: 

Deductivo 

Población: 

Funcionarios de los juzgados 

civiles de Independencia de 

Lima Norte. 

Tipo de muestreo: 

Aleatorio simple 

Tamaño de muestra: 

54 colaboradores 

Variable 1:  Desempeño de los juzgados 

Técnicas:  Encuesta 

Instrumentos: Cuestionario 

Autor: Maribel Gómez Aparicio 

Año: 2022 

Monitoreo:  Validez a través del Juicio de Expertos, 

aplicado a 3 especialistas. La confiabilidad con el 

método Alfa de Cronbach (aplicado a Escala de 

Likert). 

Ámbito de Aplicación:  Funcionarios de los 

DESCRIPTIVA: 

Se trabajará con fórmulas de estadística descriptiva como frecuencias, promedios, para 

así resumir la información recolectada en valores numéricos y sacar las observaciones de 

esa información, obteniendo así las medidas de centralización, dispersión y forma. 

Se recolectará, clasificará, describirá, simplificará y presentarán los datos empleando 

tablas y gráficos que describan en forma adecuada el comportamiento de las variables 

estudiadas. 
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juzgados civiles de Independencia de Lima Norte, 

2022.  

Forma de Administración: Individual vía digital 

(Google Forms) 

 

 

 

 

 

 

INFERENCIAL: 

No será necesaria. 

 

 

 

Variable 2:  Carga procesal 

Técnicas: Observación directa 

Instrumentos:  Ficha de registro 

Autor: Maribel Gómez Aparicio 

Año: 2022 

Monitoreo:  Validez a través del Juicio de Expertos, 

aplicado a 3 especialistas. 

Ámbito de Aplicación:  Juzgados civiles de 

Independencia de Lima Norte, 2022.  

Forma de Administración: presencial, observación 

directa. 
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ANEXO 2: Cálculo de muestra 
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ANEXO 3: Instrumento de recolección de datos variable carga procesal 

Ficha de Registro (Carga Procesal) 

Juzgado _______________________________________ Año_____________ 

Mes 
Estado de los Expedientes 

Ingresados En trámites Resueltos 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 
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ANEXO 4: Instrumento de investigación 

Cuestionario 

Para medir la variable “Desempeño de los juzgados” 

Título: La carga procesal y su incidencia en el desempeño de los Juzgados 

Civiles de Independencia de la CSJ de Lima Norte, 2019 – 2020 

instrucciones: A continuación, se realiza una consulta para analizar la incidencia 

de la carga procesal en el desempeño de los Juzgados Civiles de Independencia 

de la CSJ de Lima Norte, 2019-2020.  

Esperando responda con responsabilidad. Lea cada una de las interrogantes con 

mucha atención; luego, marque la respuesta que mejor considere con una X 

según corresponda.  

Recuerde, que la consulta es anónima y no hay respuestas buenas, ni malas. 

Conteste todas las preguntas con sinceridad.  

Gracias. 

Opciones de respuesta: 

5: Totalmente de acuerdo 

4: De acuerdo 

3: Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

2: En desacuerdo 

1: Totalmente en desacuerdo 
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N° PREGUNTAS 5 4 3 2 1 

Variable 1: Desempeño de los Juzgados 

Dimensión: Acuerdos Conciliatorios 

1 En el juzgado existen jueces de paz 

2 El juzgado lleva acuerdos conciliatorios 

3 Los acuerdos conciliatorios facilitan la celeridad procesal 

4 Se implementa la figura de arbitraje para solucionar el litigio 

5 
La acción conciliatoria permite resolver conflictos de un 
importante número de casos 

6 
Los jueces especializados resuelven casos bajo los 
acuerdos conciliatorios 

7 
Los expedientes son clasificados de acuerdo a su 
aplicabilidad del acuerdo conciliatorio 

8 
Los acuerdos conciliatorios contribuyen a la mitigación de la 
carga procesal 

Dimensión: Tecnologías Digitales 

9 
El juzgado cuenta con equipos tecnológicos de vanguardia 
necesarios para cubrir la demanda por justicia 

10 
El sistema para la tramitación de documentos está 
automatizado 

11 Los expedientes de los casos están digitalizados 

12 Se utilizan plataformas digitales para las audiencias 

13 
Se realizan reuniones virtuales de jueces para debatir y 
votar cambios 

14 
El uso de la tecnología digital y de los procesos digitalizados 
contribuyen a la mitigación de la carga procesal 

Dimensión: Órganos Jurisdiccionales 

15 
El número de jueces es acorde para atender el número de 
casos ingresados 

16 
Se evidencia eficiencia en los trabajadores del juzgado para 
el trámite de los procesos 

17 
Existe voluntad de los trabajadores para que los procesos 
fluyan efectivamente 

18 
Se ha incrementado el número de órganos jurisdiccionales 
para ajustarlo al número de casos 

19 
El presupuesto del juzgado cubre los gastos necesarios 
para el flujo de los procesos 

20 
Los jueces tienen destrezas, habilidades y competencias 
para cumplir con la función administrativa dentro del juzgado 

21 
Los órganos judiciales son suficientes para cubrir la 
demanda de todos los expedientes que ingresan 
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ANEXO 5: Validación de instrumentos 

I. DATOS GENERALES

a. Apellidos y Nombres: Vásquez Romero Alberto Alex

b. Cargo e institución donde labora: Secretario Judicial – Poder Judicial

c. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Encuesta

d. Autor(A) de Instrumento: Gómez Aparicio Maribel

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENT

E ACEPTABLE
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  
X 

2. OBJETIVIDAD
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  
X 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. X 

5. SUFICIENCIA
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  
X 

6. 

INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  
X 

7. CONSISTENCIA
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 
X 

8. COHERENCIA

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

X 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

X 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con los

requisitos para su aplicación
X 

- El Instrumento no cumple con los

requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI: 09433366 TELF: 988920589 

95 % 
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I. DATOS GENERALES

a. Apellidos y Nombres: Villegas Cordova Cinthia Vanessa

b. Cargo e institución donde labora: Secretario Judicial – Poder Judicial

c. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Encuesta

d. Autor(A) de Instrumento: Gómez Aparicio Maribel

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENT

E ACEPTABLE
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  
X 

2. OBJETIVIDAD
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  
X 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. X 

5. SUFICIENCIA
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  
X 

6. 

INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  
X 

7. CONSISTENCIA
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 
X 

8. COHERENCIA

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

X 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

X 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con los

requisitos para su aplicación
X 

- El Instrumento no cumple con los

requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI: 45158624 TELF: 954808042 

95% 
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I. DATOS GENERALES

a. Apellidos y Nombres: Vivar Arias Arnold Hans

b. Cargo e institución donde labora: Especialista Judicial de Juzgado – Poder Judicial

c. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Encuesta

d. Autor(A) de Instrumento: Gómez Aparicio Maribel

IIIII. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENT

E ACEPTABLE
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  
X 

2. OBJETIVIDAD
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  
X 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. X 

5. SUFICIENCIA
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  
X 

6. 

INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  
X 

7. CONSISTENCIA
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 
X 

8. COHERENCIA

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

X 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

X 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con los

requisitos para su aplicación
X 

- El Instrumento no cumple con los

requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI: 43105720 TELF: 986558586 

95% 
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ANEXO 6: Ficha técnica del instrumento 

Denominación 

La carga procesal y su incidencia en el desempeño de los 

Juzgados Civiles de Independencia de la CSJ de Lima 

Norte, 2019 – 2020 

Autor Br. Maribel Gómez 

Año 2022 

Administración Virtual 

Tiempo 10 minutos 

Ítems 21 

Nivel de medición Escala de Likert 
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ANEXO 7: Tabulación de los datos en Excel (Carga procesal) 

Ingresados En trámites Resueltos Ingresados En trámites Resueltos

Enero 60 31 44 Enero 33 16 49

Febrero 14 2 1 Febrero 27 18 37

Marzo 64 31 54 Marzo 25 9 11

Abril 50 47 47 Abril 0 0 0

Mayo 59 24 50 Mayo 0 0 0

Junio 49 55 67 Junio 6 0 0

Julio 49 33 77 Julio 16 15 59

Agosto 52 17 92 Agosto 37 3 45

Septiembre 56 23 65 Septiembre 45 18 73

Octubre 63 25 39 Octubre 44 7 50

Noviembre 46 14 62 Noviembre 45 19 55

Diciembre 12 39 45 Diciembre 55 20 45

Total 574 341 643 Total 333 125 424

Ingresados En trámites Resueltos Ingresados En trámites Resueltos

Enero 55 70 78 Enero 33 22 77

Febrero 15 1 2 Febrero 30 6 22

Marzo 64 32 53 Marzo 28 11 20

Abril 53 45 39 Abril 0 0 0

Mayo 59 34 55 Mayo 0 0 20

Junio 49 26 66 Junio 0 11 28

Julio 47 21 70 Julio 21 14 37

Agosto 51 25 58 Agosto 39 14 32

Septiembre 61 31 60 Septiembre 44 16 51

Octubre 64 39 54 Octubre 45 11 54

Noviembre 48 20 45 Noviembre 44 17 34

Diciembre 8 27 23 Diciembre 54 15 36

Total 574 371 603 Total 338 137 411

Ingresados En trámites Resueltos Ingresados En trámites Resueltos

Enero 56 21 79 Enero 35 8 45

Febrero 13 13 42 Febrero 26 16 33

Marzo 65 23 50 Marzo 32 9 6

Abril 52 47 52 Abril 0 0 0

Mayo 60 25 56 Mayo 0 0 0

Junio 48 19 42 Junio 6 1 20

Julio 48 17 43 Julio 14 10 34

Agosto 53 20 58 Agosto 34 18 43

Septiembre 58 14 46 Septiembre 46 27 42

Octubre 65 23 50 Octubre 44 12 67

Noviembre 46 23 86 Noviembre 42 3 51

Diciembre 9 24 24 Diciembre 56 7 47

Total 573 269 628 Total 335 111 388

Ingresados En trámites Resueltos Ingresados En trámites Resueltos

Enero 58 77 69 Enero 32 9 35

Febrero 15 0 1 Febrero 29 9 21

Marzo 64 17 57 Marzo 27 9 5

Abril 52 22 39 Abril 0 0 0

Mayo 60 59 63 Mayo 0 0 4

Junio 49 6 54 Junio 2 7 30

Julio 47 12 52 Julio 20 13 26

Agosto 53 21 64 Agosto 35 14 8

Septiembre 57 26 56 Septiembre 47 28 67

Octubre 63 10 58 Octubre 43 10 50

Noviembre 46 8 46 Noviembre 45 16 26

Diciembre 13 88 21 Diciembre 52 14 121

Total 577 346 580 Total 332 129 393

Juzgado: 3° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2019

Mes
Estado de los Expedientes

Juzgado: 5° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2020

Mes
Estado de los Expedientes

Mes
Estado de los Expedientes

Juzgado: 3° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2020

Mes
Estado de los Expedientes

Juzgado: 5° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2019

Mes
Estado de los Expedientes

Juzgado: 2° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2020

Juzgado: 4° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2020

Mes
Estado de los Expedientes

Juzgado: 4° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2019

Mes
Estado de los Expedientes

Juzgado: 2° Juzgado Civil de Independencia 

Año: 2019

Mes
Estado de los Expedientes
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ANEXO 8: Determinación del porcentaje de cumplimiento por trabajador de 

los expedientes resueltos  

Nº empleado Total carga procesal Expedientes resueltos % cumplimiento Rango 

1 104 75 72 Bueno 

2 104 60 58 Regular 

3 104 75 72 Bueno 

4 104 74 71 Bueno 

5 104 73 70 Bueno 

6 104 70 67 Bueno 

7 104 74 71 Bueno 

8 104 63 61 Bueno 

9 104 75 72 Bueno 

10 104 76 73 Bueno 

11 104 86 83 Excelente 

12 104 76 73 Bueno 

13 104 76 73 Bueno 

14 104 73 70 Bueno 

15 104 75 72 Bueno 

16 104 72 69 Bueno 

17 104 75 72 Bueno 

18 104 78 75 Bueno 

19 104 78 75 Bueno 

20 104 75 72 Bueno 

21 104 78 75 Bueno 

22 104 73 70 Bueno 

23 104 74 71 Bueno 

24 104 80 77 Bueno 

25 104 79 76 Bueno 

26 105 76 72 Bueno 

27 105 75 71 Bueno 

28 105 74 70 Bueno 

29 105 77 73 Bueno 

30 105 83 79 Bueno 

31 105 81 77 Bueno 

32 105 75 71 Bueno 

33 105 82 78 Bueno 

34 105 83 79 Bueno 

35 105 76 72 Bueno 

36 105 68 65 Bueno 

37 105 76 72 Bueno 

38 105 77 73 Bueno 

39 105 60 57 Regular 

40 105 76 72 Bueno 

41 105 73 70 Bueno 

42 105 78 74 Bueno 

43 105 78 74 Bueno 

44 105 76 72 Bueno 
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45 105 75 71 Bueno 

46 105 71 68 Bueno 

47 105 76 72 Bueno 

48 105 77 73 Bueno 

49 105 83 79 Bueno 

50 105 75 71 Bueno 

51 105 75 71 Bueno 

52 105 79 75 Bueno 

53 105 78 74 Bueno 

54 105 74 70 Bueno 

5,645 4,070 
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ANEXO 9: Base de datos de la encuesta realizada 




